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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso No. 2023– 00004-00                                                                                                                             

Auto No. 464 

 

 

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de medidas cautelares peticionada 

por quién representa los intereses de la parte actora, complétese la caución hasta ajustar la 

suma de $39.577.400,oo tal y como se indicó en auto de febrero 1º de 2023, valor que se 

concluye después de sumar los tres avalúos y sobre tal resultado calcular el 20% en los términos 

establecidos en el artículo 590 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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